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EXPEDIENTE 7/2021-E8

COMPARECENCIA DE ASESORA JURÍDICA PARA ACEPTAR Y PROTESTAR CARGO. Querétaro, Querétaro, siendo las 13:40 horas del 14 de septiembre del 2021 dos mil veintiuno, comparece ante la presencia judicial Mariana Getzemany Corona Espinosa, quien se identifica con credencial con número de empleado 87081, expedida por la Dirección Ejecutiva de Atención a Víctimas, de la Secretaría de Seguridad ciudadana, en la cual obra una fotografía que concuerda con los rasgos físicos de la compareciente, quien manifiesta llamarse como ha quedado escrito, mexicana, originaria de México Distrito Federal, radicado en el Estado desde hace treinta años, con fecha de nacimiento 7 de marzo de 1976, con estudios de Licenciada en Derecho, por parte de la Universidad Autónoma del Estado, adscrita a la Dirección Ejecutiva de Atención a Víctimas,  con domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en Carretera a Chichimequillas, kilómetro 8.5 número 8500, San José el Alto, Querétaro; profesionista que en uso de la voz manifiesta  que el motivo de su comparecencia en este Juzgado es para aceptar y protestar el cargo de asesor jurídico, conforme lo solicitado.

A lo que la Juez acuerda que en mérito de lo anterior y con soporte legal en el artículo 20 apartado C, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 8, 10, 12 fracción IV de la ley General de Víctimas, se tiene por presente a la Licenciada Mariana Getzemany Corona Espinosa aceptando y protestando el cargo conferido, por lo que desde este momento se le tiene como asesora jurídica de Jorge Eugenio Maldonado Estrada, representante del ofendido Jesús Alberto Maldonado Hernández (finado), señalando domicilio procesal donde le han de surtir efecto las notificaciones judiciales.  

Sin más por agregar, se da por terminada la presente diligencia, firmando para constancia los que en ella intervinieron, previa lectura y ratificación de la misma. Así lo proveyó y firmó la Juez Único de Primera Instancia Penal, M. en D. Ana Maritza Elizondo Ángeles, quien actúa legalmente asistida por el Secretario de Acuerdos Licenciado César Rico Romero, quien da fe de lo actuado. Conste. 
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Licenciada Mariana Getzemany Corona Espinosa

Asesora Jurídica 
Publicación. El 17 de septiembre del 2021, se publicó  en lista, la comparecencia que antecede. Conste.

